
Año de Homenaje al Alntíe. Guillermo Brtrtrn, en el Bicentenarío del Combate Naval de Montevideo'
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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E LEY:

Artículo 1°.- Déjase sin efecto la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación

dispuesta por Ley provincial 847, en relación al inmueble identificado como Parcela 1

del Macizo 50 de la Sección K, del Departamento de Río Grande.

Artículo 2°.- Autorízase al Fiscal de Estado de la Provincia a desistir del juicio de

expropiación, en el supuesto que el mismo ya hubiera sido iniciado, con relación al

inmueble descripto en el artículo 1° de la presente ley.

Artículo 3°.- Comuniqúese ai Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 03 DE JUNIO DE 2014.

Secretario
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